
Gobierno Municipal de San Felipe

DEcIMA TERcERA sEsIÓN coN CARAGTER ExTRAoRDINARIo
DEL CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE,
BAJA CALIFORNIA.

En la Ciudad de San Felipe, Baja California, Siendo las 18 horas con 20 minutos del
dfa 14 de Septiembre de dos mil veintidós, en Av. Mar blanco # 773, Colonia Zona
Centro 21850, en la Ciudad de San Felipe, Baja California, en atención a la
convocatoria para llevar a cabo la Décima Tercera Sesión con carácter
Extraordinaria del Concejo lvlunicipal Fundacional de San Felipe, Baja California,
encontrándose reunidos los Concejales y Síndica Procuradora, José Luis Dagnino
López, Esperanza Valverde Zamorano, Ana Karime Dávila García, Josefina
Gárdenas Villa, Francisco Carrasco Hernández, Azalhia lvette Vargas Ramírez,
Javier Dagnlno, así como el Secretario del Concejo Municipal Fundacional C.
Rubén Ruiz Valdez, para el eiercicio de las atribuciones estipuladas en los artículos
transitorios séptimo y vigésimo quinto del Decreto No. 246 de la XXlll Legislatura
Constitucional del Estado de Baja California, mediante el cual se aprueba la
creación del Municipio de San Felipe, Baja California, publicado en el Periódico
Oficial del Estado de Baja California el día 1 de julio de 2021 , en el Acuerdo de la
XXIV Legislatura Const¡tucional del Estado de Baja California, mediante el cual se
nombra a los integrantes del Concejo Mun¡c¡pal Fundacional del Municipio de San
Felipe, Baja Californ¡a, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja
California el 20 de agosto de 2021, así como en el Decreto No. 20 mediante el cual
se aprueba la reforma a los artículos Séptimo y Vigésimo Quinto transitorio del
Decreto 246,y relativo a la creación del Municipio de San Felipe, Baja California; y
Decreto No.74, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja California de
fecha 04 de febrero de 2022, se aprobó la reforma a los artículos transitorios Déc¡mo
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segundo, Vigésimo Cuarto y V¡gésimo Quinto y se adiciona un artículo t
Vigésimo Séptimo del Decreto No.246, relativo a la creación del tvlunicipi
Felipe. Con el ob.¡etivo de celebrar la Décima Tercera Sesión con
Extraordinario, a la que fueron previamente convocados.
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El secretario del Concejo Municipal Fundacional, Rubén Ruiz Valdez, toma lista de
asistencia; acto seguido manifiesta que existe quorum legal para ses¡onar, por lo
cual el presidente Lic. José Luis Dagnino López, declara: inicio de la sesión.

A continuación, el secretario del Concejo lvlunicipal Fundacional, Rubén Ruiz
Valdez, procede a dar lectura a la propuesta del orden del día, acto seguido somete
a votación el orden del día, el cual fue aprobado en votación económica, por
unanimidad de votos con siete votos a favor, quedando el orden del día de la
siguiente manera:

ORDEN DEL DIA

Punto Primero: Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

Punto Segundo: Se somete a consideración del Concejo lt4unicipal Fundacional

§)

de San Felipe, y en su caso aprobación, el acta de la
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DÉctMA TERcERA sEslóN coN cARAcTER ExrRAoRDtNARto
DEL CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE,
BAJA CALIFORNIA.

Segunda Sesión con carácter Extraordinar¡o, celebrada el día
14 de septiembre de 2022.

Punto Tercero:

Punto Guarto: Se somete a consideración del Concejo Municipal Fundacional
de San Felipe, y en su caso aprobación, el Acta de Cabildo para
la incorporación de una Biblioteca pública a la Red Nacional,
mediante el cual los Gobiernos [Vlunicipales asumen los
compromisos que se deriven de la normatividad aplicable, de
conformidad al art. 3 y 1 1 de la Ley General de Bibliotecas.

Punto Guarto: Clausura de la sesión.

DESARROLLO DE LA SESÉN

En relación al punto primero del orden del día: Lista de asistencia
declaratoria del quórum legal. el secretario del Concejo Municipal Fundacional
de San Felipe, manifiesta que ya ha dado cumplimiento al mismo. El Concejal
Presidente José Luis Dagnino López, declara legalmente instalada la Décima
Tercero Sesión con Garácter Extraordinarios del Concejo tvlunicipal
Fundacional de San Felipe, Baja California. Acto seguido el Concejal Presidente
solicita al Secretario de lectura al sigu¡ente punto del orden del día.

En relación al punto segundo del orden del día: el secretar¡o del Concejo
fi4unicipal Fundacionalde San Felipe, informa que es el referente a la Aprobación
del Acta de la Décima Segunda Sesión con carácter Extraordinario, celebrada el
día 14 de septiembre de 2022. Solicltando la d¡spensa de la lectura de los
acuerdos contenidos en las mismas toda vez que su contenido se dio a conocer
a los Concejales Regidores en los términos del Reglamento lnter¡or del
Ayuntamiento del lt/exicali, Baja California, apl¡cado de manera supletor¡a al
Municipio de San Felipe, Baja California, Acto seguido, se somete a votación
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Se somete a cons¡derac¡ón del Concejo Municipal Fundacional
de San Felipe, y en su caso aprobac¡ón, el acuerdo por el cual
la Administración Pública del Municipio de San Felipe, Baja
California, tendrán las mismas atribuciones y obligaciones
de conformidad a los Reglamentos del Municipio de
Mexicali, Baja California, de acuerdo a las áreas
establecidas en la Ley de lngresos del Municipio de San
Felipe, Baja Californ¡a. Publicada en el Periódico Oficial del
Estado de Baja Califomia, en fecha 31 de diciembre de
2O22,Tomo CXXVIII, no. 109, Sección lX.
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DECIMA TERcERA SESIÓN coN GARACTER ExTRAoRDINARIo
DEL CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE,
BAJA CALIFORNIA.

económica, aprobándose por unanimidad con siete votos a favor, emitidos por
los presentes.

En relación al punto tercero del orden del día el secretario del Concejo
lvlunicipal Fundacional de San Felipe, Rubén Ruiz Valdez, informa que es
referente a someter a consideración del Concejo Municipal Fundacional de
San Felipe, y en su caso aprobación, el acuerdo por el cual la
Administración Pública del Municipio de San Felipe, Baja Galifornia,
tendrán las mismas atribuciones y obligaciones de conformidad a los
Reglamentos del Municipio de Mexical¡, Baja California, de acuerdo a las
áreas establecidas en la Ley de lngresos del Municipio de San Felipe, Baja
California, Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja Galifornia,
en fecha 3l de diciembre de 2022, Tomo CXXVlll, no. 109, Sección lX.

Acto seguido, el secretario Rubén Ruiz Valdez solicita dispensa de lectura, de
conformidad al artículo 40 del Reglamento lnterior del Ii/unicipio de lvlexicali,
Baja California, aplicado de manera supletoria al tr/unicipio de San Felipe, toda
vez que su contenido ha sido enviado med¡ante correo electrónico. Por lo que
resulta aprobado por unan¡midad con siete votos a favor.

El concejal presidente solic¡ta someta a votación económica el punto número
tercero del orden del dia, resultado siete votos a favor, por lo que se declara
aprobado por unanimidad. Por lo que el concejal presidente solicita al secretari
de lectura al siguiente punto del orden del día.

En relación al punto cuatro del orden del día el secretario del Concejo Municipal
Fundacional de San Felipe, Rubén Ruiz Valdez, informa que es referente a
Someter a consideración del Concejo Municipal Fundacional de San Felipe, y
en su caso aprobación, el Acta de Cabildo para la incorporación de una
Biblioteca Pública a la Red Nacional, mediante el cual los Gobiernos
Municipales asumen los compromisos que se deriven de la normativa
aplicable, de conformidad al art. 3 y 11 de la Ley General de Bibliotecas. Toda
vez que, por instrucc¡ones del Director General de Bibliotecas, Lcdo, Rodrigo Borja
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José Luis Dagnino López Concejal Presidente A favor
Esperanza Valverde Zamorano Síndica Procuradora A favor
Ana Karime Dávila García Conceiala Regidora A favor
Francisco Carrasco Hernández Concejal Regidor A favor
Josef¡na Cárdenas Villa Conceiala Reqidora A favor
Azalhia lvette Vargas Ramírez Concelala Reqidora A favor
Javier Dagnino Conceial Regidor
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DÉGIMA TERCERA SESIÓN CoN CARACTER EXTRAORDINARIO
DEL CONGEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE,
BAJA CALIFORNIA.

Torres, manifiesta que uno de los principales requisitos para la incorporac¡ón de una
Biblioteca públ¡ca a la Red Nacional, es el acta de cabildo, documento mediante el
cual los Gobiernos lt/unicipales asumen los compromisos que se deriven de la
normatividad aplicable, de conformidad al art. 3 y 1I de Ia Ley General de
Bibliotecas.

interviene el Reoidor Javier Daqnino: me gustaria con todo respeto presidente
que de una breve reseña para las personas que nos m¡ran que entiendan de lo que
se trata este punto en particular.

Por lo que el presidente José Luis Dagnino López da lectura al punto numero cuatro
del orden del día y una vez leido pregunta si hay alguna observacion o cometario y
no abiendo cometarios le solicita al secretario, someta a votacion de manera
economica Ia aprobacion del referido punto numero cuatro.
El secratrio Rubén Ruiz Valdez somete a votación económica de las y los
concejales y una sindica procuradora su aprobación.

El Secretario Rubén Ruiz Valdez lnforma al C. Conceial Presidente el Resultado de
la votación, siendo siete votos a favor y cero en contra por lo cual se declara
aprobada por unanimidad de votos a favor. Acto seguido el C. Concejal Presidente
sol¡c¡ta al Secretario de lectura al siguiente punto del orden del día.

Clausura de la sesión. El Secretario Rubén Ruiz Valdez, informa al Concejal
Presidente que el siguiente punto del orden del día es el relat¡vo a la clausura de la
presente sesión. El Concejal Presidente declara que habiendo agotado en su
totalidad cada uno de los puntos del Orden del Día, se da por concluida la presente
Sesión Extraordinaria del Concejo lVlunicipal Fundacional de San Felipe, Baja
California, siendo las 18 horas con 36 minutos del día 14 de septiembre del año dos
mil veintidós; firmando alcance para su validación y trámite correspondiente cada
uno de los participantes en la presente sesión.

CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA
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José Luis.Daqnino López Conceial Presidente A favor
Esperanza Valverde Zamorano Síndica Procuradora A favor
Ana Karime Dávila Garcfa Conceiala Reqidora A favor
Francisco Carrasco Hernández Conceial Regidor A favor j'

Josefina Cárdenas Villa Conceiala Reg¡dora A favor
Azalhia lvette Vargas Ramírez Conceiala Reqidora A favor
Javier Dagnino Concejal Regidor A favor
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Gobierno lvlunicipal de San Felipe

DÉcIMA TERCERA sESIÓN coN cARÁcTER EXTRAoRDINARIo
DEL CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN FELIPE,
BAJA CALIFORNIA,

JOSÉ LUIS DAGNINO LÓPEZ
CONCEJAL PRESIDENTE

ESPERANZA VALVERDE ZAMORANO
SíNDIGA PROCURADORA h\X
ANA KARIME DÁVILA GARCíA
CONCEJALA REGIDORA rÉ.6
FRANCISCO CARRASCO HERNÁNDEZ
CONCEJAL REGIDOR ,4á-
JoSEFtNA cÁRoeruns vil-r-r
CONCEJALA REGIDORA a-v
AZALHIA IVETTE VARGAS RAMíREZ
CONCEJALA REGIDORA p

I
JAVIER DAGNINO
CONCEJAL REGIDOR

RUBÉN RUIZ VALDEz
SECRETARIO DEL CONCEJO ilW, U7"/


